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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPRE 
 
 

PAF-DAPREII-I-029-2020 
 
OBJETO: CONTRATAR “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 
“EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CURILLO, DEPARTAMENTO DE 
CAQUETÁ”. 
 

 
ADENDA No. 2 

  
De conformidad con el numeral 1.11 “ADENDAS” del Subcapítulo I “GENERALIDADES” del Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia que establecen la facultad de la entidad 
contratante de modificarlos a través de adendas, se expide la presente en virtud de las observaciones 
presentadas por los interesados respecto de fecha establecida para la definición de la TRM para la evaluación 
económica; en este sentido se procede a modificar los Términos de Referencia de la siguiente manera: 
 
PRIMERO: MODIFICAR el sub-numeral 8, del numeral 3.1.1. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), el cual quedará de la siguiente manera: 
 

“(…) 
 
Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre 
No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista 
en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo a los rangos establecidos en el cuadro que se 
presenta a continuación: (…)” 

 
SEGUNDA: La presente adenda modifica en lo pertinente los términos de referencia y demás documentos de 
la convocatoria que le sean contrarios, por lo tanto, las demás estipulaciones contenidas en los términos de 
referencia y sus anexos no modificados con la presente adenda continúan vigentes y conservan su valor. 
 
Para todos los efectos, se expide la presente adenda a los veinticuatro (24) días del mes de junio de dos mil 
veinte (2020).  
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